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UN DIPUTADO MODELO. 

El celoso y activo diputado por Moiidoñedo 
nuestro queiádo amigo y correligionario don 
Cándido Martínez, uu.) no perdona ocasión de 
ateuder á los intereses del distrito que represen
ta en Cortes, haciéndose así acreedor al entu
siasmo con que los mindonienses han mantenido 
su candidatura en las últimas elecciones genera
les, ha presentado en el Congreso la siguiente 
proposición ele ley: 

«Artículo único. Se incluye en el plan gene
ral de carreteras del Estado entre las de tercer 
orden de la provincia de Lugo: 

Una que partiendo en Mondoñe lo de la de 
Villalba á Oviedo, y pasando por Riotorto y V i -
llameá, termine en el panto mas conveniente de 
la de Lugo á Rivadeo. 

Y otra que partiendo de Ferreira del Valle de 
Oro y pasando por el puente de San Acisclo, ter
mine en Foz en la de Rivadeo á Vivero. 

Palacio del Congreso 23 de Junio de 188L-— 
Cándido Martínez. 

Apoyándola, dijo el señor Martínez (D. Can
dido): 

«Señores diputados, la proposición que acaba 
de leerse es una de tantas de igual naturaleza 
que viene á llenar el vacío que se advierte en 
nuestra patria en materia de obras públicas, á 
pesar de los esfuerzos de todos ios Gobiernos que 
se sucedieron desde el segundo tercio y princi
palmente desde la mitad del corriente siglo. 

En Francia apenas si hay un solo pueblo que 
no tenga un ferrocarril de vía ancha ó estrecha, 
con motor de vapor ó de sangre, un pantano ó 

\ canal de riego, un puente, una carretera, un 
puerto, una obra pública, en fin, que recuerde .al 
contribuyente la solicitud paternal del Estado, 
cuyas cargas sostiene. 

En España hay más de 30.000 pueblos que no 
saben que el Estado existe sino por el pago de los 
impuestos, y que no tienen mas caminos que los 
abiertos por el pié del hombre en competencia 
con el de la fiera. 

Urge, señores diputados, subvenir á tan gran
de necesidad, urge construir carreteras, pero 
muchas y en muy poco tiempo. 

Ojalá pudiéramos deponer toda diferencia po
lítica, toda rivalidad de predominio en las res
pectivas localidades y arbitrar de común acuerdo 
por encima de las mortificaciones del amor pro
pio, recursos extraordinarios, porque con los co
munes se emplearán en cada año 80 ó 100 millo
nes de reales, cifra insignificante para el efecto. 
Y esperar que hagan algo en el propio sentido los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales es 

delirio, puesto que estas corporaciones sopor-
tan con dificultad los servicios siempre crecientes 
de sus presupuestos ordinarios. 

Creo que el Congreso fijará su ilustrada aten
ción sobre, estas breves observaciones, seguro de 

la gratitud del país, y me concretaré al conteni
do de la proposición. 

Pido en ella que se comprendan en el plan 
general de carreteras del Estado dos de tercer 
orden, cuya traza ó recorrido medirá de 30 á 40 
kilómetros. 

La una arranca en Mondoñedo de la de Villal
ba á Oviedo, pasa por la productiva y pintoresca 
cuenca de Riotorto y Villameá, y termina en la 
carretera de Lugo á Rivadeo, también de notoria 
urgencia, pues p me -en indispensable relación pa
rroquias, poblaciones diseminadas, ferias y mer
cados de importancia con la capital de la provin
cia de Lugo, la de la marítima du Rivadeo, y 
por medio de la expresada de Riotorto todo este 
aislado venero ád riqueza y producción con la 
capital del Juzgado de pd ñera instancia, de la 
Audiencia de lo criminal, de la diócesis eclesiás
tica y de la residencia de las planas mayores de 
los batallones de reserva y depósito. Tal es la 
ciudad de Mondoñedo, mi querido pueblo natal, 
que da nombre al distrito que con orgullo repre
sento. 

La otra parte de Ferreira en la carretera pro
vincial de Mondoñedo á Vivero, poniendo en co-
municacion por el puente nuevo, utilizable é 
igualmente provincial de San Acisclo, el mas 
fértil y hermoso de los valles, el Valle de Oro, 
con el puerto de Foz, en la carretera del Estado 
de Rivadeo á Vivero, para dar salida pronta y 
económica en particular á los selectos cereales 
do aquella región, disminuyendo la distancia 
desde dicho valle á los puertos de Foz, Rivadeo y 
al litoral de .Asturias de 15 á 20 kilómetros. 

Trátase, finalmente, señores diputados, de es
tablecer con las dos pequeñas carreteras expre
sadas, comunicaciones fáciles y necesarias en la 
vida de los pueblos, entre importantísimos cen
tros agrícolas, mercantiles, industriales y admi
nistrativos 

Con las indicaciones aducidas respecto á mi 
citada proposición y confiando en vuestra bene
volencia, concluyo suplicándoos os digneis to
marla en consideración. 

Nuevamente leída, fué tomada en considera
ción la proposición y pasó á las secciones para el 
nombramiento de comisión.» 

CONTRA EL COLERA 

La Academia de Medicina considera que la 
observancia de una buena higiene es la única 
garant ía contra la terrible enfermedad, y propo
ne las reglas que á continuación extractamos: 

Debe procur irse que las casas, tanto exterior 
como interiormente, se hallen en el mejor estado 
de limpieza, procurando- evitar la acumulación 
de basuras, desperdicios de legumbres, frutas, 
resto de comida, etc., barrer suelos, ventilar las 
alcobas y cuartos interiores, escaleras, pasillos y 
desbanes; proporcionar libre salida al humo y á 

los vapores que en las cocinas produce la prepa
ración de las comidas; hacer que no se detengan 
las aguas inmundas; verter lo mas pronto posi
ble las que han servido para fregar y lavar, y 
limpiar, á ser posible, diariamente las letrinas, 
echando ngua de cal. 

Ha de facilitarse la ventilación en las habita
ciones y pureza del aire, por medio de fumiga
ciones, especialmente cuando haya.algun enfer
mo ú ocurriere algún fallecimiento. 

Las fumigaciones pueden hacerse poniendo 
en una taza ácido nítrico (agua fuerte) con utt 
pedazo ó moneda de cobre. 

El abrigo es otro de los cuidados que deben 
tenerse muy presentes, porque su abandono sue
le dar funestos resultados. El ir muy abrigado, 
como el andar muy ligero de ropas, presenta in 
convenientes que en todas ocasiones deben evi
tarse, y mucho mas en época de epidemia. 

El vientre, sobre todo, debe llevarse preser
vado con una faja; pues la acción del aire y del 
frío sobre esta parte del cuerpo es mas perjudi
cial que en las demás por la facilidad con que la 
destempla y ocasiona dolores, diarreas, etc. Los 
piés exigen también especial cuidado con res
pecto al cólera y estaciones frías; de aquí la ne
cesidad de ir bien calzado á fin de evitar la ac
ción del frió y de la humedad. 

En cuanto á los alimentos, todas las precau
ciones son pocas, si se consideran las fatales 
consecuencias que de los extravíos en su uso 
pueden sobrevenir. 

El buen régimen alimenticio es sin duda al
guna el mejor preservativo del cólera; así, pues, 
los alimentos serán de buena calidad y en can
tidad proporcionada á las necesidades del indivi
duo, según su edad, oficio,estado de salud, etc., 
evitando todo exceso en más ó en menos. 

Conviene abstenerse de legumbres y ensala
das crudas. Xas frutas en general son nocivas, 
principalmente las ácidas y las que no están en 
sazón ó por verdes ó por pasadas, y en todo caso 
deben comerse en corta cantidad. 

Es peligroso hacer uso del melón y la sandía, 
asi como de pepinos, de los higos llamados me
lares, tomates, cebollas, pimientos y calabazas. 
Los condimentos fuertes deben proscribirse. Es 
ele rigor renunciar á la perniciosa costumbre que 
algunos tienen de desayunarse con frutas y 
otras sustancias frías y de digestión difícil. 

Con las bebidas hay que tener también mu
cho cuidado; el agua pura de fuente es la mejor, 
no usándola con- exceso. El abuso del vino y los 
espíritus es muy perjudicial; pero el que tenga 
costumbre de beber un poco de vino á las comi
das no debe dejarla. Es expuesto el uso de los 
helados. 

Conviene hacer ejercicio, pero sin llegar á 
cansarse ni menos experimentar fatiga; porque 
esto es tan perjudicial como la quietud- demasia
do prolongada. Después de comer no deben prac
ticarse ejercicios muy activos, ni ponerse á la 
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tnesñ al eonclair áé.-hacer éstos. Por regla gene
ral,-el ejercieif? ctebe ser moderado, alternaiido el 
del caerpo con el dei espíritu. 

MISCELANEA. 

Leemos en un colega: 
" D * Mt p í^S 'ervüUvo c(»Htfa el l e r ñ b J e c ó l e r a vamos á 

jngr fue Día nuestros {«rí t í res . Et-sayado por varias facu!-
t u l i v o s , s«s /<?su1uH<»s s a t i t í d c l u n o s , hasta el extrenjo 
•tU; ¿paíkHHT l a etirfe.fmiedad uingiifiQ de ios ^ « e j« « s a a . 

Cfsn-ibte, ¡mes , t a n «f ic^« I%Q»J»<ÍÍ«, e« i o t i í a r p « r las 
«safumiis , fvntes 4<ú desayM^o, ^di»t: dedo* de agua, diWyesido 
#»*H¿t 4 m g«»ta«.<le «.lof<ií«m»«, y seguir i& t oma en la 
«íi-STiva -dos i s ,3Mer i« dure bi e p i d e n í i a . 

Con t-io s e u r i ü o p r o r e d i m i e n í o , u i ü d « S mi Iniets reg í • 
m e » h íg i t ' i i i co , Utgró q « i e n esto escribe y t<Kws sus r o m p a -
üesfis que í() usaron, cuando ia i n v a s i ó n dei 64. y 65, no 
verse a t a c a d o » , á pesar de estar cuadaiídu y asistiendo co-
Í¿ ricos." 

En Portugal han ocurrido serios desórienes 
con motivo de las elecciones. En la Isla do Ma
dera las trapas hií^iernn fuego sobre ios sedicio
sos, Iiabiendo causado muertos j 'heridos. 

Trabaja /?Z D í a incansablemente y con alto 
espíritu dr) patriotismo por la unión de los ele
mentos liberales, y á este propósito escribe: 

¿'Nuiu-a hubo u i U e el s e ñ o r Sagasta y los disidentes 
dei pa r i ido cons t i tuc ional , ninguna d i í e r e n r i a eseacial. Si 
ía htjhiese habido, no e s t a r í a jus t i f icada la ufiion que ahora 
pacte l a izquierda, sin que a esta p e t i c i ó n haya precedido 
una modi f i cac ión en e l programa del part ido í 'us ionis ta . 

E n t r e los disidentes y la fusión no hubo m á s diferencia 
qne la provocada por una c u e s t i ó n de opor tunidad . N o es 
que unos y otros quisieran cosas dis t intas; es que queriendo 
lo m i s m o , p r e t e n d í a n los disidentes plantear inmedia ta 
mente determinadas reformas que los fu s ion i s í a s demo
raban.J' 

Y aquí toma la palabra i í? Glodo para explicar 
el origen y causas de la disidencia de los consti
tucionales, diciendo en metáfora una verdad co
mo un templo: 

" L o que pasó en real idad, dicho sea sin ofensa paia 
« a d i é , fué lo mismo que pasa en las colmena?, 

Cua rdo e s t á n demasiado poblada? y no basta la mie l 
para e l consumo, emigra de grado ó por fuerza c ier to n ú -
nie-ro de abejas, y forma nuevo enjambre y nuevo n ido , 

JJoy,,caBtiadas y volcadas ambas colmenas, nada tiene 
de par t icular el que los miembros dispersos de la f ami l i a , 
S£ reconozcan y ot ra vez se j u n t e n . " 

" H a c e pocos dias el T r i b u n a l Supremo ha dictado una 
sentencia impor tan te en mater ia que es de i n t e r é s grande 
para el clero parroquia l . Son no pocas las causas c r i m i n a 
les ó ju ic ios de faltas que se^hrtn seguido á curas p á r r o c o s 
por haber atitorLzado la c e l e b r a c i ó n de ma t r imon ios sin 
que áaobteran acreditado los contrayentes el cousent imiento 
ó •cf>asejo:;paterno correspondiente. E l juez de i n s t r u c c i ó n de 
M u 15as de Paredes c r e y ó culpable al p r e s b í t e r o D . F'edro 
Sabayo por este m o t i v o , y como t a l , le c o n d e n ó . Interpues
to recurso de c a s a c i ó n , el T r i b u n a l Supremo, considerando 
que este hecho 410 es t á castigado en el C ó d i g o , case la sen
tencia, quedando establecida la jo r i sprudenc ia de que esta 
o m i s i ó n no consti tuye c r i m i n a l i d a d . " 

De modo y de manera que puede decirse que 
la voluntad ú opinión del padre nada vale ante 
el párroco, supuesto que éste no necesita cono
cerla. . 

No nos parece n*ala jurisprudencia. 

En nn molino siío á corta distancia del pue
blo de l í ans , término del ayuntamiento de Mui-
ños, ha ocurrido dias pasados un robo, -que pol

lo raro de sus eircuostaecks nos parece digno de 
referirse, 

A poco de rayar el sol vióse á tres hombres 
que se dinjían al citado molino, endeude con la 
puerta abierta pannanecia el propietario aguar-
dantto á ios ciientes que e! dia" anterior habian 
coníiado sus granos, para que aquel, previo el 
pago de la maquila, se los devolviese convertidos 
en harina ai siguiente día; pero, en vez de los 
que esperaba, erais aiagr otros ios que en ademán 
agresivo entrábanse ai molino armados de palos 
y rewóhvrs, oljiigándoie á que les llenara los sa
cos que llevaban. Ei molinero SJ resistió por lo 
p-onto á complacer á los nuevos parroquianos, 
pero éstos maltratándole, después de dispararle 
un tiro cuyo proyectil le hirió en la cabeza, car
garon con los tres sacos de harina y pusiéronse 
en marcha sin hacer caso de ias voces que la 
víctima exhalaba. Apercibidos de esto los labra
dores que en una vega contigua trabajabau, dié-
ronse á perseguir á ios malhechores que tranqui
lamente se alejaban; de estos fué preso uno, hu
yendo los otros dos, sin que por eso soltaran la 
presa-. 

Ei capturado ha sido puesto á disposición del 
Juzgado de Bande, que en la actualidad, segnn 
nuestras noticias, hállase instruyendo las corres
pondientes diligencias. 

Dícese que entre los proyectos del señor mi
nistro de Fomeuto acerca de la instrucción pú
blica, figuran el de la inamoviiidad de los ins
pectores del ramo, y el de que los maestros 
tengan representación en las juntas provinciales 
y locales. 

. fra breve se publicará el programa de los fes
tejos conque la Sociedad Económica de Santia
go celebra su centenario y ei -excelentísimo 
cabildo y el ayuntamiento las fiestas que se de
dican al Santo Apóstol. 

Según informes d e / / Z Z ^ m i W el programa 
contendrá los siguientes datos: 

Dia 15. En este comenzará la solemne nove
na consagrada al Santo Apóstol en la santa igle
sia catedral. 

Dia 19.̂  Comiedan las fiestas del centenario 
de la Sociedad. Habrá misa de réquiem que cele-
'brará de Pontifical su Eminencia Reverendísima 
y oración fúnebre á cargo del señor canónigo lee-
toral. Habrá procesión cívica á la cual asistirán 
los invitados, socios y alumnos de las escuelas: 
al llegar al editHo de San Clemente se descu
brirá la preciosa lápida conmemorativa de este 
suceso. 

A la noche lucirán vistosas iluminaciones los 
edificios públicos y casas-particulares. 

Dia 20. Se inaugurará el museo arqueológico 
y la exposición de los trabajos verificados en las 
diferentes escuelas que sostiene la So-iedad, 

Dia 21, Se celebrará el gran concierto musi
cal en que tomarán parte todos los alumnos de 
las escuelas de música. 

Día 22. _ Tendrá lugar la sesión solemne de 
adjudicación de premios y distribución de meda
llas á los sócios. Se leerán poesías y se pronun
ciarán discursos. Habrá además iluminación en 
la alameda. 

Dia 23. Certámen musical en el teatro, 
Dia 24. Comienzan las fiestas del Santo 

Apóstol. 
Dia 25 
Dia 26 

Exposición de ganados. 
Sesión solemne extraordinaria para 

la adjudicación de premios á los alumnos de las 
escuelas. 

La corporación municipal se ocupa también 
en preparar el correspondiente programa de las 
próximas fiestas. 

En el mes de Mayo último alcanzó la cebada 
el precio máximo en Viana, vendiéndose á 24 
pesetas hectolitro. 

Las córtes continuarán abiertas hasta el 18 
del corriente. 

El señor Castelar, tomará parte en la discu

sión del mensaje, siendo esperado su discurso 
con gran ansiedad, que será do ruda oposición 
al gabinete. 

ECOS. 

Corre con insistencia el rumor de qne po? 
este juzgado de instrucción se ha dictado nuevo 
auto de procesamiento y suspensión contra el al, 
caide y concejales del ayuntamiento de la 
roja. 

Nosotros io dudamos, fundándonos en lag 
incontestables razones expuestas en nao de 
nuestros últimos editoriales. 

Un periódico profesional de Madrid ocúpase 
aduciendo datos y argumentos incontrovertibles' 
de la ÍPfracción cometida por la Dirección gene
ral correspondiente ai nombrar perito de fincas 
urbanas, con^destino á la , sección de estadística, 
de la provincia de Orense, á una persona que DO 
reúne ias condiciones que la ley exije para el 
desempeño de este cargo, señalando la responsa
bilidad en que incurre el señor interventor de 
Hacienda si le acredita haberes y la estrañeza 
que je ha causado ei saber que no se habia pues
to ningún reparo á su tomadle posesión. 

Nuestro colega ignora que aunque el mencio-' 
nado perito no es siquiera maestro de obras, tiene, 
en esta situación aptitud legal para desempeñar 
el destino con que ha sido agraciado, por el solo 
hecho de ser protegido del señor Bugallal. Y se 
le acreditarán haberes y firmará la nómina y 
seguirá funcionando de perito de fincas urbanas 
en esta sección de estadística, aunque los pro
pietarios protesten contra la validez de ias ope
raciones que practique, mientras los consorvado-
res permanezcan en ei poder. 

Pedir en estos tiempos que las disposieione^ 
legales se cumplan, siempre que tiendan á alejar 
del presupuesto á los paniaguados de los qua 
gobiernan, es pedir peras al olmo. 

En la sesión del dia 2 del corriente, el dipu
tado don Cándido Martínez, ha reclamado del 
señor ministro de Gracia y Justicia, para que lo 
remita al Congreso, con objeto de examinarlo y 
estudiarlo, el expediente formado para la supre
sión de la escribanía de actuaciones del juzgado 
de Allariz que desempeñaba don Juan Maria 
Soutelo. 

Que compromiso para el señor Marqués do 
Trivesy que honra para los tres firmantes de la 
exposición, que dicho sea de paso, parece que es
tán arrepentidos de haberla suscrito. 

Si este/expediente llega á estudiarse minu
ciosamente, aparecerán de relieve los móviles de 
la supresión de esa escribanía de actuaciones. 

* 
» * 

En breve verá la luz pública la Guía del via
jero en Galicia, obra de los señores D. Víctor M. 
Vázquez y D. Cesáreo Rivera, de la que tenemos 
los más favorables informes y que viene á satis
facer una necesidad há tiempo sentida por los 
que desde lejanas tierras acuden á nuestras pla
yas durante la estación de verano. 

« * 

Ayer se ha reunido la junta provincial de Sa
nidad en el despacho del señor gobernador civi l 

No podemos comunicar á nuestros lectores 
los acuerdos que en ésta se han tomado, porque 
á pesar de haber pedido reiteradamente nota á 
las oficinas del Gobierno de provincia, se ha 
visto burlada nuestra diligencia por las excusas 
y evasivas del secretario" interino y oficial pri
mera sin sueldo de aquella dependencia. 

Si en vez de pedir estos datos, cuyo conocí- „ 
miento interesa al público, fuésemos á presentar 
la dimisión de una de esas corporaciom-s munici
pales que tanto estorban á la política personalí-
sima que aquí se está desarrollando, no encon
traríamos obstáculo de ningún género y sería
mos atenta é inmediatamente servidos. 
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Así entienden ciertos funcionarios el cnrapli-
niiento de su deber: están para servir al público, 
y lo sirven cuando les parece j les conviene. 

El gobernador de esta provincia para tran
quilizar seguramente á la opinión que no estaba 
alarmada, ha publicado el jueves último por Bo-
Ipjínextraordinario un telegrama circular de la 
diifdcci ¡n general de Sanidad en que se ofrecen 
puridades de que la s.ilud públiea en España 
es inmejorable y que hoy por hoy no hay que te
mor á la invasión del cólera, prometien lo ade
más poner en conocimiento de los gobernadores 
de provincia cuaiqui ír caso sospechoso que ocu
rra en nuestro territorio. 

Para que el vecindario se enterase mejor y á 
su cuenta, salieron voceando por es is cali 's de 
'Dios algunos vendedores el 'parte telegráfico que 
ne acaba d> 'recibir, ni mas ni menos que si se 
tratase de un acontecimiento tan imprevisto co
mo desusado. Algunos conservadores vacilaron 
mucho antes de resolverse á adquirir un ejemplar 
del Boletin extraordinario, no por soltar la pe 
rra chica ó graude—pues á estos dos precios se 
expendía—sino por el temor de no encontrarse á 
boca de jarra con la infausta noticia de la caida 
del ministerio Cánovas. Se conoce que no las 
tienen todas consigo, por más de que, á nuestro 
entender, en la actualidad están más seguros 
que nunca. 

La cansa de este temor según mas tarde ave
riguamos, es la marcada tendencia á la baja que 
se advierte en la Bolsa. 

No es por ahí por donde viene la muerte á 
los Gobiernos conservadores. 

Excusamos añadir que no se ha recibido en 
nuestra redacción un ejemplar del Boletin extra
ordinario. El señor Bugallal viene distinguién-
donos con sus atenciones y honrándonos con su 
olvido, salvo el caso de que nos tenga presente 
para imponernos nua multa, que por algo somos 
periodistas constitucionales, y en esta situación 
en que los Poncios acostumbran á montar en 
cólera, para- evitarse la molestia de hacer fumi
gaciones previas, establecen un cordón sanitario 
entre las oficinas del Gobierno civil y la prensa. 
Mejor que mejor, porque- así no podrán ser de-
Claradas sucias nuestras procedencias políticas. 

* 
* * , -

Ayer ha fallecido repentinamente un artesa
no en esta capital. Tres horas después era con
ducido su cadáver al depósito del cementerio, sin 
que podamos explicar á que ha obedecido esta 
precipitación, máxime cuando no hace muchos 
días que otro cadáver estuvo de cuerpo presente 
cincuenta y cuatro horas. 

* 
Para procederá la elección de varios cargos 

déla directiva, la cofradía de Santa María la 
l̂ayor, celebrará mañana á las diez junta gene

ral en la iglesia de su advocación. 
* 

* * 
. Suponemos que después de conocer la opi-

^on del señor ministro de Gracia y Justicia 
aperca de la incompatibilidad del gobernador 
civil de esta provincia y notario de Puenteareas 
don José Ramón Bugallal, convendrá cen uoso-

escribano antiguo que desde las columnas 
de i 7 Orensano ha salido á sn defensa, sin otro 
^ovil que el de los intereses de la clase, en que la 
Compatibilidad existe, y que desde el 5 de Ma
yo debiera el señor Bugallal quedarse con su Go
bernó ó irse á su Notaría, y que con la prórroga 
picUada y obtenida, no resuelve el problema ni 
paliza su situación, pues no hace otra cosa 
Jpe demostrarnos que tiene una decidida voca-
10li á la Notaría, pero que se ha encariñado 
atltocon el Gobierno civil de la provincia, que 
'Asiente violentar sus aficiones antes de aban
donarlo. 

Esta perpiegidad, esta indecisión y este apla-
anuento, son disculpables en quien como su se-
oria ha dado pruebas de que no son el prurito 

je ejercer mando ni el deseo de percibir 15.000 
lletas de sueldo anual, los incentivos que le 

ueven á seguir desempeñando el cargo de go

bernador, sino la absoluta necesidad que existe, 
el ineludible deber en que se encuentra de hacer 
política conservadora, á pedir de boca y tal como 
la entienden sus feudatarios en los ayuntamien
tos rurales. 

Realmente, el sacrificio que se impone es nno" 
de esos sacrificios, que merecen ser celebrados 
por una musa épica. ¡Lástima grande que para 
esta Araurana no aparezca un Ercilla, una vez 
que el héroe del poema está real y gráficamente 
personificado! 

El único inconveniente que existe es que no 
habrá genio poético que se preste á tender su 
vuelo en los estrechos límites de un pliego de 
papel del sello, que es el que está más en boga 
en esta provincia y el único en que ahora vier
ten sus conceptos los políticos consecuentes y 
los alcaldes y concejales qne se resisten á di
mit ir . 

Mandar ín y Escribano, es el título de una 
novela que publicara en breve uno de nuestros 
amigos. 

Como hemos tenido ocasión de leerla, pode
mos ofrecer á nuestros lectores un lijero extrac
to de sus principales episodios. 

La escena se desenvuelve en la China y á 
principios del siglo pasado. Uno de aquellos 
mandarines que á decir del festivo escritor Luis 
Tabeada, gastaba en el sobaco peluquín—esto 
de sobaco no es inmoral, y por lo tanto no hay 
razón en que fundar laimposicion de una multa— 
tuvo la desdichada ocurrencia de meterse á 
dar testimonio de la fé pública, y le llama des
dichada el autor, porque á su juicio, descender 
de las alturas del mando al prosaísmo de las ac
tuaciones, es el colmó l e los descensos, como lo 
es dé los ascensos dejar de actuar como escribano 
para ir a oficiar de gobernador. 

El hábito en los hombres constituye una se
gunda naturaleza y el protagonista de la novela, 
acostumbrado á mandar, siempre que actuaba co
mo notario no podía sustraerse á la acción de sus 
pujos-de mandarín, y tanto llegó á trocar los 
frenos después de algunos años de práctica en el 
ejercicio de ambas funciones, de tal modo se le 
habían trastornado los papeles, que en la redac
ción de los expedientes gubernativos empleaba 
el formulario, los procedimientos y hasta el pa
pel de las causas judiciales; y vice-versa á todo 
aquello que con la curia se relacionaba dábale un 
sesgo pura y simplemente administrativo, lle
gando á hacer un pisto, curialesco-gubernati-
vo, que rechazaba el paladar y no digería el es
tómago de sus administrados, quienes convenci
dos de que no había razón n i fuerzas humanas 
capaces de disuadirle de su loco empeño, apela
ron á un recurso de ingenio para reprimir los 
desaguisados que cometía y darle á comprender 
indirectameote.la impopularidad y desprestigio 
que creaba en su redor. Le bautizaron con el 
apodo de E l hombre de las dos naturalezas. 

Pero el mandarín que no entendía de indirec
tas y que sabia á maravilla hacerse sordo á las 
quejas del público cuando así convenía á sus 
particulares intereses, dejó correr la bola y si
guió en sus trece, dando fé de lo que adminis
traba y administrando aquello de que daba fé. 

Antojósele á un súbdito (cosa rara en aque
llos tiempos) reclamar de agravios contra una 
providencia del mandarín, y á la vuelta de es
trados se encontró con el escribano, que estaba 
tranquilamente actuando en el proceso que con
tra el mismo como gobernador se instruía: recu
só por esta causa al escribano, que por su pro
bada parcialidad no debía entender en ella, y 
¡cosa estupenda! hallóse de manos á boca con 
qne el escribano, oficiando de juez, resolvió de 
plano el incidente con esta lacónica forma: 
«No ha lugar». Conviene hacer constar aquí, 
que en la China, y por aquel entonces, los man
darines eran gobernadores y jueces en una sola 
pieza. 

El interesado, acudió en alzada al superior 
gerárquico de su mandarín que corno buen chi
no, no se contentó con t i rar chinitas á su subal
terno, sinó que le apercibió, en formas nada 
ceremoniosas por cierto, á que no continuase 

haciendo mas barbaridades y á qne se abstuviese 
en lo sucesivo de desempeñar ambos cargos á. la 
vez, fijándole al efecto un plazo prudencial para 
que optase por uno ú otro. 

¡Que si quieres! El mandarin que gobernaba 
y administraba justicia á un tiempo, .y para 
quien era una viña sin filoxera la duplicidad do 
funciones, hizo lo que suelen hacer los pecadores 
empedernidos; dejar para última hora el arre
pentimiento. Solicitó otro plazo prudencial para 
resolverse. 

Eu este punto llega el desenlace, que además 
de-ser estrepitoso tiene sus ribetes de melodra
mático. 

En estos dimes y diretes, entre prórrogas van, 
prórrogas vienen, subieron al gobierno del Celes* 
te^Imperio otros hombres que ganosos de repri
mir escándalos, de estirpar abusos y de acabar 
con los compadrazgos y componendas de sus an
tecesores, exigieron la correspondiente respon
sabilidad al mandarin por los desafueros, qne 
habia cometido. El Gobierno y la opinión recla
maban una víctima para satisfacción de la jus t i 
cia, y nuestro mandarin, que no habia nacido para 
víctima propiciatoria, acusó de autor y cómplice 
de sus tropelías á un pobre diablo que le servia 
de instrumento y que no tenia más voluntad que 
la suya, remitiendo al Gobierno central por vía 
de comprobantes unas notas que previsoramente 
guardaba en su cartera. 

El pobre diablo fué el que pagó el pato, como 
dice el vulgo, y el mandarín escurrió el bulto y 
se llamó andana para ponerse en salvo, diciendo 
para sus adentros al abandonar la población 
teatro de sus hazañas: «Ahí queda eso y el que 
venga atrás que arree.» 

Por vía de epílogo expone el autor que loá 
que vinieron detrás arrearon efectivamente de lo 
lindo á los elefantes que estubieran al servicio 
del mandarín y que no se cuidaban mas que de 
complacer por instinto sus caprichos y geniali
dades. 

No sabemos porque, pero nos parece que la 
novela está llamada á alcanzar un ruidoso éxito 
en los anales de nuestra literatura provinciaL 

Hemos recibido el primee número de E l Ven* 
davdl, semanario que ha comenzado á ver la luz 
pública en la inmediata villa de Ribadavía, al 
que deseamos todo género de prosperidades y 
acierto para no incurrir en el enojo de los diose-
cilios de esta situación. 

Rogamos al señor gobernador civil que tan 
pronto le sean presentados los ejemplares da 
nuestro periódico, nos devuelva uno sellado 
como la vigente ley de imprenta dispone» evitan
do así el que se retrase su circulación en esta 
capital tres y más horas que tiene que esperar 
para que lo despachen, el dependiente de nues
tra imprenta, mientras S. S. vuelve de paseo, se 
levanta de dormir la siesta ó no se desocupa. 

¿Por qué no está un oficial de guardia? 

TELEGRAMA, 

Madrid 5» 

pB'ehsbcse en OibraUni* la entrada fio 
los eüjpañolcie* 

Portugal lia declarado s&fteias las pro* 
eedeneias de Bsiglaterra. 

Su Santidad León X l i l se halla resta* 
biecido de la indisposición qne le a{|ue« 
Jaba* 

Cot inerclon cuatros aS'OO» 

IMPRENTA DE EL ECO DE ORENSE. 



EL ECO DE 

V i 

A voluntad de su dtiefioj 
se vende la casa núoiero 54 I r . n m ílTOgrif n a CÍ€ 

la p í a m e l a -elei ITie-
1 . de la calle uel InsUtulo de 

r r o se acaba de rec i r j e,sla c;tu (̂]? la cual se halla 
b i r Mil -sorlido C O l l l 3 - | libre de toda pensión , con 

B « • & i ... „ I IHÍCUOS tiltilos de fH iiBiedad. s>Íelo €n p i o l y r a ^ , l iar- | iJvxuu* ^ v i i 
1 m ' 1 i , . Los tjise se interesen por 
mees y b r o c í i ^ n a a | su a([f|Uis^rep pueden enle-
p r ec i o s hyo i í to i e i i l e j raiceen la misma doíide da

rán i'azon. 
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" ecosiooiicos. 
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l'üico represciitantc e» vsla c ^ i l a l del Cealro de Vacunación Jéimer 

PLAZUELA DE ISABEL LA CATÓLICA-.—OH EN SE. 

En este estaMecimiento se hallan á la tenía las aguas minero me-
dícínales qué d continuación se expresan: . 

§ CARLSBAD 

AGUAS NATURALES DE 

«tí 
Es. 
«•ja i » 
es 

CARABAÑA 
LOEon:s 

MARMOLEJO 

MONDARIZ (dos fue a tes) 
VERÍN 

VICIIY 

Sales y algas marinas para baños 
Se óumpliraenta toda clase de encargos en relación con 

la Facultad, ya procedan de España, Francia ó Alemania. 

es: 

ees 
—a; 

I 

HIGIÉNICA-MEDIGÍÑAL Y DE SUPERIOR AEOMA PARA 

EL TOCADOR — fiS REALES CUARTILLO 

ANTES BOTICA DE D. LEON 

Productos químicos, médicos, farmacéuticos 
y para las arles, pintoras, b rochas , barnices 
t in lGreos , apáralos ortopédicos, c o m p l e t o surti
do en perfumería y frecuenles remesas de aguas 
minerales. 

Se siryeii peílisl^s á iws eoEiniírofesores eon pro» 

6 WB 3 cy\ 

41 

niti u 1 | M s Si w i 

i i . 

r r : " (js Í-T í'p f ? ^ A! ' ^ v f h ^ Til) T P ! 

t BAJO LA DILECCION I)K SACEBDOTE 
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A C A D E M I A P R E P A R A T O R I A 
PARA EL INGRESO 

as Escuelas k Caminos, linas y Hogie 
ti 

LAS CUALES SERAS DBOTESlBAS BESPECT1YAMESTE POR ISSESIEROS 

a 

han recibido en la Exposición de Amsterdam el premio más 
alio.conlerido á máquinas de sistema conocido 

IC4 

41 
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ti *JatiennuiHíCi se adani ien i a t í e m o s e/ J ó v e n e s fjue n u n -
i iafsau vivido solos c?á* M a d r i d , 

El que desee más pormenores puede dirigirse á 

ID Doa Ramón Quesada., comercio, Plaza Mayor, Orense, ¿ 
^ Don Ramón Pascual, en Vigo. <ú 

m i e n t r a s que las máquinas de la Compañia fabril Singer 
l lamadas l e g i t i m a s 

N O F Ü E E O N P R E M I A D A S 

Ünico representante en las provincias de Orense, Lugo 
y Pontevedra I). R a m ó n G a r d a S u e i r o , ca l l e de l a s Tien
das , e s q u i n a á l a P l a z a M a y o r , a l m a c é n de c a l z a d o . 

é 

SI 

i G ran dipíoi i ía de honor y medallas 'de v a -
I lias c iares .—Sin r i v a l en minera l i sHcion 
1(29 gramos poi l i i r o ) . — E s c r ó f u l a s , h e ¡ -
| !).'••, reuma, tMnpobrecimiento de la san-
fgre, ele , e t c .— 

m i " ' l i l i I J 

I Aguas cloruradas s ó d i c a s ferruginosas.— 
I i u á 60 grado- , - Ju l io , Agos to y Setiem

bre, — ronda. — Casino.— Pilas de 
m á r m o l • — Exceienlcs [¿layas. 


